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PROPOSICIÓN SUPRESIVA 

 

ELIMINESE el artículo 106 del Proyecto de Ley No. 185/20 Senado – 296/20 Cámara “Por la 
cual se decreta el Presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de apropiaciones para la 

vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021” 

 

ARTÍCULO 106o. Autorización a favor del Ministerio de Salud y Protección Social para adquirir 
activos de Saludcoop OC EPS en liquidación. Autorícese al Ministerio de Salud y Protección 
Social para adquirir los activos propiedad de Saludcoop OC EPS en liquidación, hasta por el 
valor del avalúo comercial, incluyendo inmuebles, bienes muebles y equipos médicos en 
estado funcional, con el objeto de fortalecer la red pública de servicios de salud. PARÁGRAFO 
1o. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público realizará los ajustes y operaciones 
presupuestales que correspondan con el objeto de garantizar los recursos necesarios para 
pagar el precio de la venta, bajo las condiciones y mecanismos que el Gobierno Nacional 
reglamente. PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Salud y Protección Social transferirá los bienes 
a título gratuito a las Empresas Sociales del Estado o instituciones de educación superior 
públicas que cuenten con capacidad financiera, operativa y técnica para realizar las 
adecuaciones y puesta en funcionamiento de tales clínicas, de tal manera que puedan 
restablecerse tales activos a la prestación de servicios de salud. PARÁGRAFO 3o. El 
Gobierno Nacional reglamentará lo concerniente a la forma de pago, y formalidades de la 
transferencia de que trata el presente artículo. PARÁGRAFO 4o. La presente autorización 
aplicará también si a la fecha de la adquisición se hubiere terminado el proceso de liquidación 
forzosa administrativa de SALUDCOOP OC EPS, y los activos estuvieren en un patrimonio 
autónomo o en cualquier otro esquema de administración de activos remanentes. 
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